“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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PRESENTACIÓN:
Estimados amigos, en esta oportunidad les alcanzamos el número 50 del Boletín DAR que con mucho gusto elaboramos dos veces al mes a fin de poner en su consideración artículos de diversos temas relacionados con el medio ambiente, los recursos naturales y los derechos de los pueblos indígenas. Confiamos que este esfuerzo sea de gusto y utilidad para cada uno de ustedes y que contribuya en sus importantes labores e iniciativas. 

El Boletín de hoy, contiene dos interesantes artículos, el primero es sobre la provisión del agua y la importante participación de la mujer, en el caso del Sistema Distrital de Vigilancia de la calidad del Agua en el distrito de Villa El Salvador, donde se identificó que el causante de enfermedades de infección, era el agua que se proveía a la población. Un grupo de mujeres voluntarias vecinas del distrito se unieron para enfrentar a ese problema haciendo un importante trabajo en la verificación de la calidad del agua, lo que nos demuestra que muchas veces la mejora de nuestra calidad de vida y nuestro ambiente, pasa por nuestras propias manos y depende mucho de nuestro compromiso, eso es lo que nos enseñan este grupo de ejemplares mujeres.

El segundo artículo llega en una hora crucial, nos referimos a la solicitud de prórroga el plazo de ejecución del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA del Complejo Metalúrgico de la Oroya Doe Run Perú, nunca están de mas una palabras sobre este importante tema horas antes que el Ministro de Energía y Minas emita la resolución respecto de dicha solicitud.
ARTÍCULOS:
EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA PROVISIÓN DE AGUA

Por Jeanette Salazar Salas

Abogada

Asociada DAR

En el presente artículo lo que se busca poner de relieve es la importancia de la participación de la mujer en el acceso a agua de calidad, para ello en un primer momento se plantea su participación en la provisión de este recurso y en la segunda parte se presenta un resumen de un caso que nos muestra la importancia de la participación de la misma en la provisión de agua de calidad, esto en el caso del distrito de Villa El Salvador (1).

Lo que tenemos es que entre los sectores particularmente afectados por los problemas de los servicios de agua se encuentran las mujeres y los niños, pero debemos tomar en cuenta que quien cuida a los hijos, en su mayoría, son las mujeres, así que recae en ella la función de cuidar de ambos; esto es mas notorio en el caso de las personas con menores ingresos económicos lo que en muchos casos va acompañado de la falta de acceso a servicios públicos de calidad, esto se da en las diferentes realidades de nuestro país, en Lima, se trata de los llamados asentamientos humanos a los que la empresa de servicio de saneamiento – SEDAPAL, aún no tiene establecido el servicio de agua y alcantarillado, y aún no sé sabe si lo tendrá en un futuro, en el resto del país tenemos poblaciones que toman el agua directamente de las fuentes, sean ríos, puquios o cochas, con todo lo que en ella se haya vertido aguas arriba.

Así, en nuestro país muchas mujeres son las encargadas de ir a buscar el agua y de llevarla a sus casas para poder cumplir con las tareas domésticas, ello es un trabajo físico que no es reconocido económicamente y que además puede tener consecuencias en la salud de ella ya que el exceso de peso causa problemas de salud en la espina dorsal y agotamiento físico.

Pero, aun así, tenemos que tradicionalmente, las mujeres han sido excluidas de la toma de decisiones, que finalmente apoyaran o perturbaran su trabajo de proveedora, ¿eso se ajusta a la realidad?, se cree que no es así.

Sin embargo, se ha encontrado un caso en el que se verificó la necesidad de proveer de agua de calidad a la población y se trabajó para ello con el apoyo de las mujeres, es el caso de Villa El Salvador, allí en el año 2001 se inició un trabajo para buscar solucionar el causante de enfermedades de infección, se identificó que el agua que se proveía a la población estaba contaminada con coliformes fecales en un 64%, el promotor de este trabajo fue la ONG FOVIDA, con participación de la Municipalidad Distrital y el Ministerio de Salud.

Es el caso que una vez identificado el problema se decidió trabajar con los voluntarios de la población para que ellos mismos verifiquen la calidad del agua, es en esta búsqueda de las personas indicadas para dirigir este trabajo de hormiga que se identificó a las voluntarias conocidas como “promotoras de salud”  que apoyaban al MINSA, este era un grupo de mujeres que participaban en diferentes grupos que buscaban una mejor calidad de vida para su distrito y en ellas se identificó a las personas con la autoridad para poder parar los camiones cisterna y entrar a las casas para verificar la calidad del agua y enseñar a la población como se debía purificar y mantener el agua almacenada sin peligro de convertirse en una fuente de infecciones. Es decir, se reconoció su capacidad de liderazgo respecto de la población y por lo tanto se reconocía que con dicha participación se tendrían respuestas positivas para la salud.

Las promotoras eran vecinas que realizaban una labor de sensibilización, capacitación y campañas informativas en el cuidado de la salud a sus vecinos. Habían sido capacitadas por el Ministerio de Salud  y venían trabajando en el distrito en calidad de voluntarias. Las promotoras participaban en campañas de vacunación, difundían panfletos, revistas, afiches y trípticos con información sobre salud y su cuidado. En algunos casos, replicaban los eventos de capacitación entre sus vecinos. Dada la cantidad de promotoras y la dificultad de poder trabajar con todas se realizó una suerte de selección conforme a sus distintas capacidades quedando 21 promotoras de salud seleccionadas, representantes de diversos sectores del distrito. A estas dirigentes sectoriales se les denominó “líderes ambientales”, con la finalidad de diferenciarlas del resto de promotoras. Estas líderes tendrían funciones de control  y supervisión en salud, y no sólo de promoción de la salud. Pero cabe mencionar que el trabajo también incluía a las mujeres que seguían siendo promotoras de salud.

Fue precisamente con las líderes ambientales con quien FOVIDA inicia las dos experiencias de vigilancia del 2000 y 2001, que arrojaron como resultado las cifras de los alarmantes incrementos en la contaminación del agua. Esta experiencia había resultado interesante y muy positiva en términos de sensibilización de la población. 

En febrero de 2002, las líderes ambientales fueron  formalmente denominadas “Vigías de la Calidad del Agua”, con la finalidad de darles un carácter más especializado en el tema de la calidad del agua y dejar más clara su legitimidad. La Municipalidad por su parte, prestó el apoyo necesario a través de su Oficina de Promoción de la Salud, para su reconocimiento como vigías. 

Las líderes ambientales, convertidas ahora en vigías, empezaron a participar de manera más decidida en el proyecto. Eran conscientes de que su participación era fundamental para el éxito del proyecto. Así, con su trabajo, lograron que la municipalidad emita una ordenanza en la que se establecía obligaciones de calidad para los que vendían agua, siendo que estas cualidades podían ser verificadas por las vigías o por las promotoras.

Esta es tan solo una pequeña exposición de la importancia de la participación de la mujer, la presentación de un caso que permite visibilizar la relevancia del papel de la mujer en la sociedad, y específicamente, en la provisión de calidad de vida para sus familias. Resulta por lo tanto, creemos que es absolutamente necesario incluir a las mujeres en la toma de decisiones por lo menos en lo referido a la provisión de servicios básicos para el hogar. ¡Quién mejor que ellas!
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El caso del Sistema Distrital de Vigilancia de la calidad del Agua en el distrito de Villa El Salvador (Perú, 2002 – 2003)
UNA SEMANA DECISIVA PARA LA OROYA

Por Alberto Barandiaran

Abogado

Asociado DAR

Este viernes 19 de mayo vence el plazo dado por el Ministerio de Energía y Minas –MINEM, para que el Ministro de ese sector emita la resolución al pedido de prorroga del plazo de ejecución del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental - PAMA del Complejo Metalúrgico de La Oroya, presentado por su actual propietaria Doe Run Perú en diciembre del año pasado. 

Esta empresa, que viene operando el complejo desde 1997, ha solicitado hasta en cinco (05) oportunidades la modificación del PAMA que originalmente fuera aprobado por el MINEM a inicios de 1997, y que debiera concluir en enero del 2007, esto es, después de 10 años de operación, conforme al marco legal creado por la propia autoridad minera. 

Sin embargo, aprovechándose de la debilidad institucional de quien como autoridad debiera hacer cumplir las leyes y compromisos, la empresa Doe Run ha señalado públicamente en distintos medios de comunicación desde hace varios meses que, en caso no les apruebe la solicitud de ampliación del plazo, ellos se verán en la necesidad de cerrar el complejo metalúrgico, dejando sin trabajo directo e indirecto a miles de familias de La Oroya. Ante este chantaje, y como respuesta, la autoridad minera, lejos de verificar esta supuesta situación de insolvencia, les aprueba en diciembre del año 2004 un decreto supremo por el cual se crea un nuevo procedimiento, inexistente hasta esa fecha, para solicitar la ampliación a los plazos de ejecución del PAMA del Complejo Metalúrgico de La Oroya, rompiendo con su propio marco legal y modificando así las reglas generales de juego a las que están sometidas todas las demás inversiones mineras en el país, todo para beneficio exclusivo de una sola empresa.

Este procedimiento, que ya ha tomado más de 17 meses, ha generado mucha información respecto a la crítica situación de salud de la población de La Oroya, sobre la permanente inconducta de la empresa desde que inició sus operaciones en La Oroya, y finalmente, sobre el proceso administrativo generado por el pedido de ampliación del plazo de ejecución del PAMA, pudiendo sacar varias conclusiones. Estas son solo algunas de esas conclusiones

1. La situación de salud de la población de La Oroya es realmente crítica, principalmente en niños, madres gestantes y ancianos, respecto de los cuales se cuenta a la fecha con mayor información. Estudios de salud de DIGESA, Doe Run Perú, y la Universidad de Saint Louis, Missouri, EEUU, entre otros, así lo confirman.

2. Los problemas de salud no se refieren únicamente a la contaminación por plomo, sino también a la contaminación generada por gases y emisiones del complejo metalúrgico que contienen ácido sulfúrico, arsénico, cadmio y otros metales. (Estudio de la Universidad de Saint Louis, Missouri, EEUU; diciembre del 2005)

3. Resulta ser inobjetable el día de hoy, afirmar que la principal fuente de impacto a la salud de la población de La Oroya son las actuales emisiones atmosféricas del complejo –plomo, ácido sulfúrico, arsénico, cadmio, etc- y no la contaminación histórica. Esto ha sido confirmado por el Center for Disease Control (CDC-Atlanta) del Gobierno Federal de los EE.UU quienes han recomendado para el caso de La Oroya la inmediata reducción o control de contaminantes en las emisiones del complejo. Esto también es confirmado por la propia empresa, quien a través de un convenio suscrito con el Ministerio de Salud, esta realizando el tratamiento a un pequeño número de menores afectados por plomo en la sangre, a quienes están trasladando temporalmente (por horas) fuera de La Oroya a efectos de reducir la exposición de estos niños a las emisiones del complejo, pues de lo contrario, poco se avanzaría en su mejora.

4. Resulta insuficiente el número de niños actualmente tratados por la empresa o el Ministerio de Salud, inclusive aquellos que son parte del convenio suscrito entre ambas, frente al total de niños que presentan graves cuadros de contaminación en La Oroya. Las cifras de salud presentadas por los distintos estudios realizados durante los últimos nueve o diez años demuestran que en lugar de mejorar estos índices, los mismos han empeorado. El Ministerio de Salud, y específicamente la DIGESA, entes responsables de la salud de la población de nuestro país, no han hecho nada importante por contrarrestar este balance, sino todo lo contrario, se han limitado a ejecutar medidas superficiales, y que no resuelven de manera categórica este grave problema, demostrando de esta manera su poco interés en el tema. 

5. El estado peruano en general, no ha tenido la capacidad de enfrentar como autoridad esta difícil situación, y no han sido capaces de reconocer su inacción frente al problema. Así lo demuestran los dos procesos legales iniciados hasta la fecha a efectos de obtener una pronta reacción de parte de nuestras autoridades. La primera acción la constituye el proceso de acción de cumplimiento (1) que se le iniciara en el año 2002 al Ministerio de Salud, y más específicamente a la DIGESA, quienes lejos de aceptar la sentencia emitida por un Juzgado de primera instancia de La Oroya que les ordenaba ejecutar una serie de medidas inmediatas para la protección de la población de esa ciudad, decidieron apelar a la misma en busca de su anulación. Actualmente, y luego de pasar por la revisión de la Corte Superior, el proceso judicial se encuentra en el Tribunal Constitucional para su resolución definitiva. El segundo procedimiento, y el más reciente, consiste ser la medida cautelar presentada por un grupo de pobladores de La Oroya ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos – CIDH- solicitando de manera urgente, la intervención del Estado para la protección de sus derechos a la vida y la salud, proceso en el cual nuestras autoridades han solicitado a la CIDH en una reciente audiencia en la ciudad de Washington, nuevamente dejar sin efecto el pedido.  

6. Por su parte, Doe Run Perú no ha facilitado el trabajo del Estado. Así lo demuestra la carta que el Consejo Nacional del Ambiente –CONAM- les dirigiera en enero de este año, en donde entre otras cosas, esta autoridad les solicita no seguir obstaculizando el trabajo realizado por el grupo de organizaciones públicas y privadas de La Oroya encargadas de elaborar la propuesta del “Plan de Acción para el Mejoramiento de la Calidad del Aire y la Salud de La Oroya”, instrumento ambiental por el cual se busca alcanzar los estándares nacionales de calidad del aire – ECAs Aire- aprobados mediante Decreto Supremo 074-2001-PCM. 

7. CONAM, en otra carta dirigida en diciembre del año pasado, ha comunicado a Doe Run Perú su calidad de MACROEMISOR, iniciando de esta manera el proceso para la elaboración de los planes de contingencia a que se refiere el Decreto Supremo No. 009-2003-SA, Reglamento de los Niveles de Estados de Alerta Nacionales para Contaminantes del Aire.

8. No es cierto que Doe Run Perú haya cumplido con 8 de los nueve compromisos del PAMA, tal como lo vienen señalando en los medios de comunicación distintos funcionarios de la empresa. El informe No. 056-2006-MEM- DGM-FMI/MA elaborado por la Dirección de Fiscalización Minera de la Dirección General de Minería en enero de este año, determina claramente el incumplimiento de 14 compromisos y condiciones contenidas en el PAMA del complejo metalúrgico. Cabe resaltarse que, los funcionarios del sector minero encargados de evaluar el pedido de ampliación del plazo del PAMA, lejos de aclarar este tema públicamente o tomar medidas concretas ante estos incumplimientos conforme a las leyes y a su obligación como autoridad, no han realizado absolutamente ninguna medida hasta la fecha.

9. La empresa no ha cumplido con los compromisos ambientales de su PAMA por haber preferido enviar remesas a sus accionistas en EEUU por casi 100 millones de dólares por concepto de “honorarios y comisiones a entidades relacionadas”, tal como lo señala el informe de febrero de este año realizado por la Escuela Superior de Administración de Negocios – ESAN y que fuera presentado al Ministerio de Energía y Minas. Es decir, en lugar de cumplir con sus compromisos ambientales y mitigar de esta manera la grave situación de salud de miles de niños y demás pobladores de La Oroya, la empresa decidió enviar dinero a sus accionistas en EEUU.

10. Diversos estudios, informes y publicaciones realizados desde hace varios años demuestran que, el problema de las emisiones fugitivas del complejo metalúrgico han sido ampliamente señaladas con la debida anticipación, por lo que los funcionarios de la empresa no pueden pretender el día de hoy decir que este es un tema recién identificado y por ende, recién en proceso de solución.

11. Existen pasivos ambientales generados antes de la llegada de Doe Run al complejo metalúrgico, sin embargo, algunos de estos pasivos que inicialmente estaban bajo responsabilidad del Estado, conforme al contrato de privatización suscrito entre ambas partes, el día de hoy están a cargo de esta empresa a pedido de ellos mismos. Un ejemplo de esta afirmación lo constituye el depósito de escorias de plomo ubicado en la zona de Huanchán, muy cerca de La Oroya Antigua.

12. La ampliación del plazo de ejecución del PAMA supondría también la demora en el tratamiento de los pasivos ambientales a cargo del Estado peruano, pues existe una cláusula en el contrato de privatización que señala que esta remediación se realizará recién al  término del plazo del PAMA.

13. Existen funcionarios de la autoridad minera que durante estos años han participado en la aprobación de las modificaciones del PAMA del Complejo Metalúrgico de La Oroya solicitados por Doe Run Perú, así como de la fiscalización de dicho PAMA, lo cual ha generado en gran medida la difícil situación en la que nos encontramos el día de hoy. Resulta poco ético, por decir lo menos, que estos mismos funcionarios emitan opinión en el actual proceso administrativo de ampliación del plazo del PAMA, debido al evidente conflicto de intereses.

14. Finalmente, no deja de llamar mucho la atención el especial ahínco y tenacidad mostrado por el actual alcalde de La Oroya frente al pedido de ampliación del PAMA de Doe Run Perú, quien de manera incondicional ha ocupado gran parte de su tiempo en liderar una costosa campaña de apoyo a favor del pedido de la empresa, desconociendo por completo esas otras voces que en un número considerable, están sumamente preocupadas por la salud de sus hijos y de ellos mismos. Quizás debiéramos recordarle que como autoridad directamente elegida por los ciudadanos de La Oroya, tienen como rol fundamental la protección de la salud y la mejora de la calidad de vida de su población. La Constitución Política y la Ley Orgánica de Municipalidades así lo exigen.

Espero que casos como éste nunca más se repitan, y que más bien, nos podamos dedicar a la construcción y fortalecimiento tanto seguridad jurídica como institucionalidad, instrumentos de desarrollo base para toda democracia que se precie de serlo. Solo un comentario final, tengo aún la firme esperanza que la decisión final del Ministro de Energía y Minas considere los derechos elementales de toda persona, indistintamente de que vivan en La Oroya, en Lima o en cualquier otro lugar del país.
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Acción constitucional que se interpone con el objeto de lograr que una autoridad cumpla con ejecutar sus funciones y responsabilidades ante su continuo incumplimiento.
CURSO DE GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD:

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO DE LARGO PLAZO EN ALEMANIA 

PARA JÓVENES EXPERTOS DE PAÍSES MEGADIVERSOS.

Dirigido: a jóvenes profesionales calificados (edad máxima: 35 años) del sector público y privado (Ministerios, instituciones pública, centros de investigación, ONGs, Universidades, etc.) que trabajen en el campo de la Conservación de la Biodiversidad y su aprovechamiento.

Programa:

1. Fase preparatoria: Información sobre el programa, establecimiento de relaciones con In Went, clases de alemán, introducción al curso (e-learning), etc. (4 meses)

2. Estadía en Alemania:

a. Curso de alemán avanzado (4 meses)

b. Módulos de entrenamiento intensivo (3 meses)

· Políticas y condiciones marco favorables para la biodiversidad (convenios internacionales, marcos jurídicos y políticos nacionales, procesos de formulación e implementación de políticas, etc.) 

· Estructura institucional y organizacional para la administración, gestión e investigación (rol y función de las organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, sociedad civil y sector privado, etc.)

· Competencias generales de gestión necesarias para gestionar exitosamente los desafíos de un mundo cambiante (competencias para la comunicación internacional, habilidades para el diálogo y la negociación, gestión del tiempo y autoorganización, competencias interculturales, canales de aprendizaje, equipos de trabajo, planificación operacional, sistemas de monitoreo y evaluación SWOT analysis, gestión por objetivos, manejo de conflictos, elaboración de proyecto y plan de acción, etc.)

· Habilidades de gestión específicas para un desempeño profesional exitoso (métodos innovadores de gestión y planificación, habilidades técnicas y prácticas avanzadas, planificación y gestión de áreas protegidas,  gestión de bosques naturales y plantaciones forestales, concepto de Organic Farming, gestión in y ex situ de recursos de flora y fauna, manejo del conocimiento y construcción de redes de cooperación, etc.

c. Entrenamiento práctico en instituciones alemanas (5 meses)
3. Fase de transición: Trabajo de un proyecto o plan de acción apoyado por actividades y asistencia electrónica (11 meses).
Idioma: El curso será dictado en idioma inglés (se requiere suficiencia para hablar y escribir en dicho idioma) además habrá una capacitación en el idioma alemán a fin de lograr una mejor comunicación con sus colegas alemanes y su inserción en la vida diaria. 

Financiamiento: El curso la alimentación, estadía y seguro es cubierto en su integridad por In Went (aproximadamente unos 30,000 euros), sin embargo, los participantes del curso tendrán que cubrir los costos del viaje ida a Alemania y vuelta a su país, además de un monto de 2,500 euros.

Fecha Límite para postular: 15 de junio 2006

Organiza In Went –Capacity Building Intenational, División de Recursos Naturales y Biodiversidad

Mayor información comunicarse con el Sr. Erich Mies al siguiente correo: erich.mies@inwent.org; de preferencia remitir breve currículo vitae (2 páginas)
Lima, 18 de mayo de 2006

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008
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